
Condenan a sujetos que fingieron ser comuneros mapuches para extorsionar a
empresario en La AraucanÃa

DescripciÃ³n

La FiscalÃa de Alta Complejidad de La AraucanÃa obtuvo una nueva condena por delitos de
extorsiÃ³n, esta vez de cuatro individuos que en 2023 se hicieron pasar por comuneros mapuches para
exigir el pago de 20 millones de pesos a un empresario de Angol para no interferir en el loteo y venta
de un predio.

Los acusados, Luis Arnoldo Mora Bahamondez, David Rodrigo Medina Romero, Natali del Carmen
Parra Matus y Felipe Fernando MuÃ±oz Parra, reconocieron su culpabilidad y fueron condenados en
un procedimiento abreviado desarrollado en el juzgado de garantÃa de Angol.

Este caso, que alcanzÃ³ notoriedad bajo la denominaciÃ³n de los Â«falsos mapuchesÂ», comenzÃ³  el
7 de agosto, cuando el grupo instalÃ³ banderas asociadas a la etnia en el Fundo San Francisco,
ParcelaciÃ³n El Guindo, ubicado en la Ruta R-300, Km. 7,8, comuna de Angol, propiedad de H.R.N.

En un esfuerzo por intimidar al propietario, los acusados efectuaron varias llamadas desde el 22 de
agosto, exigiendo una suma de 20 millones de pesos para no interferir en el loteo y venta de las
parcelas.  Se identificaron como miembros de una comunidad que estaba reivindicando la parcela
como suya, y le informaron que iban a realizar una ceremonia al interior del fundo que reunirÃa a
alrededor de 8 comunidades. Le seÃ±alaron ademÃ¡s que los jÃ³venes de la comunidad no deseaban
dialogar, pero que ellos querÃan mantener una reuniÃ³n con Ã©l y para estos efectos lo citaron para el
dÃa 30 de agosto de 2023, seÃ±alÃ¡ndole que no debÃa concurrir con Carabineros para asÃ evitar
problemas.

La reuniÃ³n lugar en la HosterÃa Portal del Sur, en Collipulli, donde los acusados, que llegaron
vistiendo indumentaria mapuche, exigieron la suma mencionada y una contribuciÃ³n adicional de
$25.000 en nombre de los Presos PolÃticos Mapuche de la cÃ¡rcel de Angol.

El fiscal de alta complejidad Enrique VÃ¡squez solicitÃ³ una pena de 5 aÃ±os de prisiÃ³n para el lÃder
del grupo y 3 aÃ±os y un dÃa para los demÃ¡s implicados. La sentencia serÃ¡ dada a conocer el
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prÃ³ximo lunes.
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